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PODER EJECUTIVO 
Instrucción Pública

Acuerdo N9 574
Tegacigalpa, 6 de febrero 1935. 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por el mes de febre» 
ro del afi • eo corso la beca de 
(L 21.15} veirtíón lempiras, 
quince centavos de lempira mea* 
•salea, para que continúen sos 
estadios de Magisterio eo la Es** 
cáela Normal Ce* tral de Varones 
de esta eiodad, a cada uno de los 
jóvenes siguientes:
1. —Benigno Hernández.
2. -Aquí leo V ásquez.
3. —Jo*é María Silva.
4. —Abel González.
5. —Francisco Martínez.
6. —Ramón Sanabría.
7. —Angel Barahona.
8. —Alfredo Murillo.
9. —Carlos Antonio Aguilar.

10--Oscar V*ileZamora.
11. —Ramón Dí*z.
12. —Juan José Munguia.
13. —Francisco A. Chávez.
14. —Máximo Guerra.
15. —Rafael A rila,
10. —Antonio Betaoco.
17. —Marcial H. G a mero.
18. —Herráa Castro Coello-
19, '-Ramón Pineda.
20, — Marco Tu io Cárcamo.
21 — Ranuifo Rosales-
22. —Alfonso Aguilar Pedroza.
23. —Manuel Vailecillo.
24. —Julián Centeno.
25. —Florencio Ramos.
28.—Ral Pasbirg.
27. —Antonio Andino S.
28. —Abel Cubero Aguilar.
29 —Humberto Núfies.
20.—Jaime Cubas Ruiz.
31. —Concepción Mercado.
32. —Maximiliano Flores.
33. —Mario Soto Ramírez.
34. —Luis Alonso Rivera.
35. -Antonio Hernández. 
35.—Altjaodro Villalta.
37. -  Pedro L. Domínguez.
38. —Gustavo Aguilar I*. 
®9*—Rodrigo Pineda.
80»—Rubén Aguilar.
81. —Gustavo Isaguirre.
82. —Celestino Salgado.
88 —Armando Tomé.
84»—Rafael Alfonso Jerez. 
46.— Miguel Solórzano. 
88.—Enmanoel Cero». 
87.-~David Cerrato-
2  — Lorenzo Escoto. 
«.-Amílcar Lozano.
®0.—Enrique Rivera,
81- —R*úi M Zániga.
82— Marcial M jía.
■ *•*'*Francisco Pineda.

avisos

C O N T E N ID O
P O P E S  E J E C U T IV O 

Secretaría de instrucción Pública
Acuerdo Np 574 al 585 inclusive—Febrero de 1635

54 —Roberto Enríquez.
55. —Antonio Pineba.
56. —H Tranquilino Uc é*.
57. —('arlos Ernesto Erszo 
58 —Horacio Hernández
59. —Manuel Antonio 8 antos.
60. —Manuel González Pinto.
61. —José Alfonso Benganza.
62. Francisco Omana.
63. —Fernando Pinto.
64. —José Ramón Ptfia.
65. —Angel Orellana.
66. —Heriherio Castillo*
67. Julio César Banegas.

El pago se hará por l« Oficina 
que el Ministerio de H.cienda 
designe, debiendo imputarse el 
gasto de(L 1.417.05) a la Partida 
55. Sección 1, Enseñanza Normal, 
Capítulo TV, Departamento de 
Instrucción Pública, del Presa* 
puesto General de Ingresos y 
Egresos-—Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública, 
Jesús M. Rodrigues h.

Acuerdo N° 575
Tegucigalpa, 6 de febrero 1935. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Declarar sin valor el Acuerdo 

Np 486, de 11 de enero del co~ 
rriente alio.—Comuniqúese.

C arias A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública,
Jesús M, Rodríguez k.

Acuerdo N9 576
^Tegucigalpa, 6 de febrero 1935.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Director e Inspector 
Departamental de Enseñanza 
Primaria del departamento de 
Santa Bárbara, al Profesor Leo* 
oídas Orellana.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupues* 
to General de Ingresos y Egre
sos, desde la fecha en que empe* 
zó a prestar sua servicios.—C'o* 
muníquese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instruoción Pública,
Jesús Rodríguez h .

Acuerdo Np 577
Tegucigalpa, 6 de febrero 1935.

El Presidente de la Repúbliea
acuerda :

Autorizar, a partir del lp del 
presente mes y por todo el se* 
gundo semestre del aOo econó
mico en curso, la suma d e .......
(L 10 00) diez lemoiras mensua
les, que se hará efectiva al sefior 
Juan Pablo Urrutia, valor del 
alquiler de la casa que ocupa la 
Oficina de la Dirección e Inspec 
ción Departamental de Enseban* 
za Primaria del Departamento 
de El Paraíso.

El pago se bará por la Oficina 
que el Ministerio de Hacienda 
designe, debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 68. Ensefiaoza 
Primaria, Capítulo III Departa* 
mentó de Instrucción Pública,del 
Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos.—Comuniqúese.

Cabías a .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública, 
Jesús M- Rodríguez a.

Acuerdo N9 578
Tegucigalpa, 6 de febrero 1935.

El Presidente de la República
acuerda:

Autorizar la suma de (L 14.60) 
catorce lempiras, cincuenta cen
tavos de lempira, que por la 
Oficina que el Ministerio de Ha» 
cienda, designe, se hará efectiva 
al sefior Jesús Andrés Hernán
dez. Inspector de las Ruinas de 
Copán, valor que invertirá en el 
pago de los operarios que traba
jaron en la restauración de dichas 
ruinas, durante la semana com
prendida entre el 14 y 19 de ene
ro próximo pasado, según plañí» 
lia que obra en este Ministerio.

El gasto se imputará a la Par
tida 7a., Gastos Diversos, Capív 
tolo VI, Departamento de Ins
trucción Pública de) Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos, 
ampliada por Decreto Legi&lati* 
vo N? 15, de fecha 8 del mes de 
enero anterior.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública, 
Jesús M . R odrigues h.

Acuerdo Np 579
Tegucigalpa,6 de febrero de 1935*

El Presidente de la Repúbliea 
acuerda:

Autorizar la suma de (L 119 50$ 
ciento diecinueve lempiras, cin
cuenta centavos de lempira, quo 
por la Oficina que el Ministerio  ̂
de Hacienda designe, se h»r¿. 
efectiva al sefior Jesús Andrés* 
Hernández C., Inspector de la» 
Ruinas de Copán, valor ^ue in
vertirá en el pago de ios opera
rios que trabajaron en la restan- 
ración de dichas ruinas durante 
la semana comprendida entre el- 
21 y 26 de enero próximo pasado, 
según planila que obra en estar 
Ministerio.

El gasto se imputará a la Par* 
tida 7*., Gastos Diversos, Capí
tulo VI, Departamento de Ina- 
trucción Pública del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos» 
ampliada por Decreto Legislati
vo N? 15 del 8 de enero anterior. 
—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública?, 
Jesús M  Rodríguez h .

Acuerdo N9 589
Tegucigalpa, 6 de febrero de 193&

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la soma de (L 164.00) 
ciento sesenticuatro lempiras, 
que por la Oficina que el Minia* 
terio de Hacienda designe, se' 
hará efectiva a la Empresa Dean», 
valor que se le paga por el tras  ̂
lado de ida y vuelta de 18 depor
tistas del Clab “Colón” de esto 
capital al puerto de San Lorenzo»

El gasto se imputará a !» Par
tida 2a., Gastos Diversos» Capí
tulo VI, Departamento de las*' 
trucción Pública de> Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos, 
ampliado por Decreto Legisiati* 
vo Np 24 dtíl 15 de enero próximo» 
pasado. — Comooíquese.

Cabías A.
El Secretario de Estado rn et 

Despacho de Instrucción Pública?
Jesút jf. Rodríguez h.

Acuerdo Np 581 
Tegucigalpa, 6 de febrero 193&.
El Presidente de la República'

ACUERDA:
Autorizar, por los meses do 

febrero, marzo y abril, la susto 
de (L 1.558 00) un mil quinientos 
cincuenta y ocho lempiras, va<or 
a que asciende el Presupuesto 
Mensual de Gastos de la Escueto
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Técnico Práctica de Sefiorítas.de 
« s i*  capita l, de conform idad cod
el lleta! >e siguiente:
Personal Docente
Jo Cura» Sección **C"
Castellano-. . . .L 20.00
Ing é< . 20.00
Aritmética.. 20.00
Geografía e Historia

de (loo doras.. 24 00
Agricultura.... 16 00
Educación Cívica y

Moral ............... 12.00
Ca ¡grafía. .. .  ....... 16.00
Dibujo............ 16.00
Mo<t o v Cantos Es

colares.. . . 12.00
Trabajo* Manuales... 16.00
Gimo asi*........ 12.00

L 184.0C
I  Cura o Sección “ /)”
Castellano... L 20 00
Inglés......................  20 80
Aritmética............... 20 00
Geografía e Historia

de Honduras........ 24 00
Agricultura.. 16 00
Educación Cívica y

Moral................  12.00
Caligrafía__  16.00
Dibujo.....................  1600
So'feo y Cantos Esco

lares. 16-00
Trabaj os Manuales.. lé.OOl
Gimnasia ..............  12 00
Economía Doméstica 16 00

L 200.00
I I  Curso Sección “ C”
Castellano............... 20 00
Inglés . ................  20 00
Algebra........... ......  16 00
Botánica.................  16 00
Geografía e Historia

d> Ce< tro América. 20.00
Economía y L gislft*

cióo Escolar.........  20 00
Agricultura . 16 00
¿Educación Cívica y

Moral........ ....... 12.00
Dibujo.................. 16.00
So feo y Cantos Es

colares.................  12 00
Trabaj os Manuales.. 16 001
Gimnasia.. . 12 00
Aritmética demostra

da .* ............. 16.00
— - _-  —

L 212.00
&grttndo Curso Sección "£>
Cante llano.......  . L 20 00
Dtg'és.............. 20 C0
Algebra ...............  16 00
Botánica .................  16 00
Geografía e Historia 

de Centro América 20.00
Economía y Legisla- 

«160 Escolar . . .  20 00
Agricultura.............  16.00
Edaeación Cívica y

Moral...................  12 00
Dibujo .   16.00
Golfeo y Cantos Es

cotares ...............  12 00
Trabajos Manuales. 16.00
Gimnasia.............. 12.00
Higiene, Puericuitu

ra y Enfermería.. 16 00
H«m«oografía.......  16-00
Pintara.................. 16.00
Arte Culinario....... 16.00

L 260.00

Tercer Cttr*o Sección f*C"

Castellano ........  20 00
Inglés----  16 OO
Geometría. . . . .  16 00
Z 'ologfa..........  16 00
Física 16 OO
Geografía Universal. 16 00
Psicología... ..........  16 OO
Economía Doméstica 

y Trabajos Manas 
les . . .  24.00

E iucscióo Cívica y
Moral.................. 12 00

Solfeo y Cantos Es»
colares ........... 12 00

Anatomía, Fisiología 
e Higiene...........  16.00

L 180 00
T ercer Curso Sección “ D
Castellano.............. L 20 00
Ing’és ...................  16 00
Geometría . . 16 00
Zoología.........  . 16 o0
Física...................  16 00
Geografía Universal. 16 OO
Psicología............. 16 00
Economía Doméstica 

y Trabajos Manos*
les.................. . 24 00

Educación Cívica y
Moral ............... 12.00

Solfeo y Cantos Es
colares.............. 12 00

Anatomía, Fisiología
o Higiene...........  16 00

Francés ............... 16 00
Taquigrafía ........  12 0o
Fotografía.............. 16 00
Floristería.............  16 00
Corte y Costura . .  24 00

- — ♦ —

L 264.00
I V  Cu í'30 Sección “ C”
Ha ,iteltano.............L 16.00
Mineralogía...........  16 00
Química ........  20 00
listona Universal.. 20.00

“todología....  20 00
práctica Escolar....  48.00
Contabilidad... . 16.00
Francés .............  16.00
Sotánica.................  16.00
Corte y costurara 

“ Curso de Perfec
cionamiento” ... 16.00

Enfermería............  1600
Mecanografía . 16 0o
Sombrerería... 16 00
Encuadernación 16.00

L 268.00
Total........... L 1.508 00

Los pagos se harán por la ofi
cina que el Miniaterio de Hacien
da designe, de conformidad con 
las nóminas que presenten con et 
V9 B9 de la Directora y del se- 
flor Ministro del Ramo, debien
do i mñutirse el gasto de.........
(L 384.00) trescientos ochenta y 
cuatro lempiras, a la Partida 70, 
el de (L 472 00) cuatrocientos se 
tentidós lempiras a la Partida 71. 
el de (L 444.00) cuatrocientos 
'uareotícuatro Iemoiras a la Par
tida 72, y el de ( 268-00) doscien 
tos sesentiocbo lempiras a la Par 
tida 73, Sección la., Easefians 
Técnico Práctica, Capítulo IV 
Departámoslo de Instrucción Pú

b lica . del Presnpoesto Genera) 
de Ingresos y Egresos.—Comuní-
auesg.

Cabías A
E! Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública, 
Jestís V\ R odríguez h.

Acuerdo N9 582 
Tegucígalpa, 6 de febrero 193». 

El Presidente de la República 
acüerda:

Autorizar por el presente mes, 
la beca de (L 21 16) veintiún lem 
piras quince centavos mensuales, 
para que contirúen sus estudios 
en la Escuala Normal Central de 
Sefioritaa, a cada una de las jó 
venes siguientes:

1 — Alicia Gale
2 • An« V n id erm coos
8—Aurora Martines
4— Amparo Montoym
5— Argel* López Matute
6 — Cecilia Moneada
7— Concepción Ortega
8— Concepción Lanza
9— Clementina Aguilar

10— Dionisia Angela Beker
11— Dorina Casco
1 2 — Eva Oquelí 
13 -Rlvia Díaz Salinas
14— Emeteria E. Martínez
15— Elisa Ramona Díaz
16— El* Gómez
17— Esmeralda Bardet
18 —Encarnación Arriaga
19 — Elisa Murillo
20— Elba Rodríguez
21— E'ss Marino Pino
22— Emilia Velásquez
23— Francisca Zelaya
24— Irma Collier 
25 -  lamina González 
26—Irma Plores Terezin

-27—Juana Gale
28 —Julieta Pineda
29 -Julia Almend&res
30 Lidia Galindo 
31—Lucinda Valladares 
3*2 -Lsura Lila Cáceres
33— Luci’a Valladares
34— Josefina Irfes
35— Margarita F Maradiaga
36— Mferfa C- Rovelo
37 —M. O'filía Sauceda
38 - 0 6  lia Coello Ramos
39 — Petrona Dolores Gómez 
40—Cristina Rivera
41 —Sofía Fontecba
42 —Sara Pineda
43— Trinidad Romero
44— A-U Vallecillo
45— Z'dla Hanegas
46— Z-ila Gsray
47— Z-iils Marina Midence
48— Zoila Midence
49 —M. Rita Zdfliga
50 - Mercedes Chacón 
51—Lidia Raquel Oseguera 
52 - Lucila Paz Fajardo
58—Julia Tnsta 
54—Blanca O dina Valladares 
55 Blanca Díaz
56— Olga Marina Fáíope
57— El vía 3. Gómez
58— Adriana Ortega
59— Adela Beatriz Vallecillo
60— Antonia Castillo
61— Adela Boeso
62— Adriana Núfiez
63— América Riera
64— Adela Latios
65— Aída Sanmartín
66— América Ondina Castillo
67— Alicia Cobos

68— Artonieta Amador
69— Antonia Funes
70— Arcadia P&oiagua 
71 — Aminta Hernández
72— Amelia Krazó*? Brazo
73— Argelia H rnández
74— Albertina Ticas
75— Aminta Medina
76— Angela Valle Bustillo
77— América T. Herrera 
78 Betulia Nol&sco
79— Betulia Mejía
80— Celina Pin el
81— Clementina López
82— Célea Rodríguez
83— Concepción Velásquea 
84 - Diana Lor ¿na Gameto
85— Dolores Gutiérrez
86— Enriqueta Alvarado 
87 —Emilia Troncony
88— E isa Re» Pos
89— Eufemia Hernández
90 El a Lastenia Tercero
91 — Eldemia Maeier
92— Estela Hedman
93— Estela Valle
94— Ester Valdivieso
95— Bgla Zslaya Tejada
96— Elena Rivera
97— El vi* Eufemia Mayes
98— Ela Mendoza
99— Emítela Ruiz

100— Greta Haydee
101— Graciela Paz 
102 Hortensia Zelaya
103— Haydee Medina C
104— Haydée Mo ina C.
105 ~ María H Pinel
106— Mélila Fiallos
107— Irma Qmróz
108— Isanra Montoya 
309— Isa ora Barahona 
110—Isabel Avila
111 Josefa Aguilar 
112—Las tenía Irías 
113 — Lidia Palma 
114—Laatenia Mejía 
125—Leonor Guardado
116— M. Victoria Villela
117— Mirina Oviedo
118— Mariana Zepeda
119— M Trinidad Juárez
120— Mélida Mendoza 
121 -  Mercedes Rivera
122— María Morgan
123— Mari* E'sa Mondragóo
124— María C*afciifo
125— M. del Carmen Narváez 
126 María Cristina Doñean 
127—María Teresa Lupi&e
128 ~ María Enriqueta Zelaya
129 —M» rcedoe Antonia Piuel
130— María Teresa Amaya
131— María Luisa Jerezano 
132 —Mercedes Manuela Nada 
138—María Marta Valiejo
134— Mélida Nú6t>z
135— Mercedes Agoirre
136— Marta O *hoa
137— Mecida Pon ce
138. — María Eva Hernándeu
139. María S&Ddoval
140— Margarita Rubí
141— Noemy Castillo
142— Otilia Mayeofleld
143 Otilia Moneada
144 Otilia Pinto
145— María Olimpia Villela
146— Paula Aguilar
147— Petrona ¿Serrato
148 -  Roceavinta Ochoa
149 -Posa Cubaa Maradiaga
150— Rosa CoroDa Huiza
151— Rosa Coto C.
152— Raquel Palomo 
158—Rubenia Valdivieso
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m  -RoseUtide Villele 
186—Socorro Rivera 
186—Buena Amalia Portillo
167— Solfa Pitada 
186—Tomata »í.*radtega
168— Tránsito fiutoi 
166—Yolanda 'Barahon*
161— Zoila Lidia Ajala
162— SI vía Rom Ba rabona»

Bl pago ae hará por la oflelna 
Ota «1 Ministerio de Hacienda 
dcslgoe, debiendo imputarte el 
gusto da (L 3426.30) tren mil 
cuatrocientos veintiséis lempiras 
j  treinta centavos de lempira 
msmualM. a la Partida 66. Sec- 
dda la.. Kncefisosa Normal, Ca- 
fftalo IV, Departamento de Ine- 
traeeión Pública, del Preso pues

to General de Ingresos y Riere" 
eos.—Comuniqúese.

Casias A.
El Secretario de Retado en el 

¡ Despacho de Instrucción Pública, 
Jesús M- Rodríguez h

Acuerdo N9 588
Tegocigalpa, 7 de febrero de 1086 

El Presidente de la República 
acukrda:

Declarar sin valor el ecoerdo
N9 508 de fecha 4 del corriente 
mee. -  Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Retado en el 

Despacho de Inatracción Pública* 
Jesús M. Rodríguez h,

Aeoerdo N9 584
Tegncigalpa, 7 de lebrero de 1935.

B1 Pr mí den te de la Repúblioa
AOUBRDA:

Atftornar, por loa meaea do febrero, marso j  abril del preaente 
aso económico, la aama de (L 090-00) novecientos veinte lempiras 
mensuales, valor a qne asciende el Preeapuesto Mensual del Pereo- 
asi Dooeste de la Faeoltal de Ingeniería, de conformidad con el 
detalle sigoiente:

PRIMER CtTfiflO
Aritmética y Algebra Elemental.. .......... L 40.00
■Geografía Plana y del Eapacio........................  40.00
Trigonometría y Rectilínea y Eaférlea..............  40.00
Inglés..........................    40.00
Geometría Analítica...............................   40.00
Ditajo Lineal, Natural y Rótoloa.'.. . 40.00
Física (Mecánica y Calor) 40.00 L 280.00

SEGUNDO CUBSO
Algebra, Superior . ..................... . . . . .  L 40.00
Cálenlo Diferencial e Integral....................... 40,00
Topografía e Hidrografía................................ 40.00
Filloa (Electricidad, Magoetismo, Seo ido y Luz) 40.00
Iogé*........................ • ..........................  40.00
Dibujo Topográfico..........................................  40.00
Mineralogía y Geología..................................  40.00 280.00

0UARTO QUBSO
Hldraúlica. ............................... .. L 40.00
Resístesela de Materiales .............. . 40.00
Carreteras........................................  ..........  40.00
Ibrroearriles ....................................... 40.00
Mampostera y Hormigón Armado .................  40.00
Bttruflfearas................. .................................  40.00
Motores, B¿sobas y Turbina* .. ............  .... 80.00
Dibujo Arquitectónico y de Composición. . 40.00% 360.00

Total........................................................... L 290.00
Bl pago m hará por la oficina qne el Ministerio de Hacienda 

designe, al eeftot Secretarlo de dirh* Facultad, de conformidad con 
bl nóminas qne preaente coo el V» B* del aelLor Decano y el «Pá* 
gees* de' asflor Ministro del Ramo; el gaeto ae impotará a la Par- 
Illa 96. Bduefianaa Profesional, Capítulo V, Departamento de loe* 
toacción Pública, del Presopeesto General de Ingresos j  Egresos. 
—Onmueíquese.

Cabías A.
Bl Secretario de Estado en el Despacho de Inatracción Pública,

Jesús M. Rodrigan A.
Aeaerdo N9 S86

Ybgseigalpe, 7 de febrero de 1985 
B< Preeideota de la República 

ACO Boda:
Astorisar, a contar del 19 del 

macote mes, y por todo el ae* 
«sedo aemeetre del alio eeonómi- 
co es curas, la soma de (L 766 00)

setecientos cincuenta y seis lem
piras mensuales, valor a qne as
cienden las pensiones de loa hijos 
de maestros que haoeo sos estu
dios en los Establecimiento* de 
Eoaefianza de esta capital, do 
conformidad con si detalle ei« 
guíente:

N? XOMltRES
PENSIÓN
MBXSVAI. BANGO ATLANT1DA

1 —itantoe Tercera. ,.L  18.00
2  - Lidia Hernández Ü. 19.00
3— María Teresa Sa%

gastóme- 18.00
4— José Camilo Cisne... 18.00
5— Ramón Latios h.. 18.00
6 — Virgilio g, Cardona. 18.00
7— Lidia de Jt-aús Mar

tines... ................. 18.00
8 — Julio César López- - 18.00
9 — Gustavo A maído

Marín,. 18.00
10 — Kamóo Pereira.... 18.00
l i —Heberto Odófiez Ce

rrato....................... 18,00
11—‘Olga Esperanza Pi

neda.. ........ 18 00
18—Enrique Chávea b-- 18.00
14— Bisa Banegta.. 18,00
15— Ana MaríaF*1k.. . .  18.00
10—Guillermina Mendo

sa..........................  18.00
17— Blanca Rosa Erizo. 18.00
18— Eva Morasán . 18 00
19— Berta Rovelo. .. .  18.00
20— Humberto Mendoza. 18.00
21— Saúl Montea....... 18.00
22— Msrtha Irma Rau*

dalee.......................  18.00
28—Consuelo Lozano

Espifia.... 18.00
24— Consuelo Urquleta... 18.00
25— Julieta Suato... 18.00
26— Gilberto Cbavarría

h.............................  18.00
27— Mercadea Landa_ 18.00
28— Arturo Foneeca Fio-

res........... . . .  . . .  18,00
29— Graciela Coliodres. 18.60
30— María Teresa Gá-

cerea . 18.00
31— Alba Marina Alonso 18.00
82—Máximo García. . . .  18.00
88—Teodoro Laínes.. 18.00
34—Concepción Randa"

lea ......................  18.00
35—Rafael 'Maradiaga.. 18.00
36 - Juan Angel García. 18.00
37—Augusto Amaya . . .  18.00
38 —Francisca Castillo H. 18.00
39— Jesús Cornelio Ro~

ja s .........................  18.00
40— Julio C. Palacios... 18.00
41 Miguel Carias h___ 18.00
42—Bfrsío Ch&ves.......  18.00

Total...................L 756.00
Bl pego de las pensiones qoe 

se autorizan por el presento 
acuerdo, as hará efectivo por la 
oficina qoe el Miniaterio de Ha* 
cienda designe; debiendo impn~ 
teme el gasto a la Partida 5«., 
Gastos Diversos. Capítulo VI» 
Departamento de lostroecióo Pú* 
blica, del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos.—Coma * 
oíqnese.

Cutí as A.

Tipo del descuento* 

al 10 %  anual

Cotí los Abollados

Procure mandar los ori
ginales de sus avisos 

con toda claridad 
para evitar dificultades
e s s B S 9 B B 9 B a e a s s B = s s

Se suplica a las personas que deseen 

haoer pubUeaolonea en si diario eústal 
La Guata se sirvan entenderse direc

tamente con el Administrador. 
s s a e s e a s a n a s s s B o s

R E M A T E S
Bl Infrascrito, Secretario del Juega* 

do Ip de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
local de este despacho, en la audiencia 
del día jueves 4 de marzo próximo de 
las 4 p. m., se rematará en pública 
subasta el Inmueble quena describe 
así: un terreno denominado La Mese, 
situado en la aldea de Yaguaclre, «o 
esta comprensión municipal, eompues- 
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyes limites generales son: 
al Norte, terreno de dolía Sergla de 
Duróa y de don Jallo Boas; al Orlen- 
lá  terreno de la aldea de Tagaadie: 
el Sur, terreno denominado L n Hor
cones y al Oeste, tenrreno pertenecien
te a los Sseotoy comprendido también 
ep los linderos slgttleotas: Chorrera de 
Godoy, Lajitss, Terrero, Portillo do 
Cajón. Mata Piojo, Quebrada del Are
nal y Plan del Cerro Peludo.—El in
mueble fuá valorado en la suaoa de 
cuatro m|l lempiras —De dicho rema
ta queda «abluida la parte qne la sefo- 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros legó a Teresa de Jesús Matamorte, 
en el r^erido terreno.—Por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Dicha venta te 
efectuará para pagar la somata mil 
quinientos peoos oro americano qoe el 
seBor Miguel R. Matamoros adsuda a 
la aeBora Celia de Barriente*.—Lo que 
ae pone en conocimiento del pdbUoo, 
para loe fines de ley.—Teguclgalpa, 8 
de febrero de 1637.

El Secretan» de Botado en si 
Despacho de In atracción Pública,

Jesús U . Rodrigues h.

H. F itnbs Ba m b o s i , 
Secretorio,

. .2 de mano de 1637.
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K1 infrascrito, Secretario del Jurga 
do lp de Letras de Jo Civil de este 
departamento, hice saber: que en la 
audiencia a el día jueves cuatro de 
marzo entrante, de las dos a las cua
tro de Ja tarde, se rematará el Inmue
ble siguiente: "Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
Inconcluso, situada en el pueblo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez y ocho varas dos tercios d¿ 
largo, por siete varas una cuarta de 1 

ancho, con un corredor de tres y media 
de ancho por el laigo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, casa y solar de Euseblo 
Amador, mediando calle; al Sur, casa 
y solar de Mercedes Sánchez; al Orien
te, casa de Maria de Jesús Avila viuda 
de Fonseca, calle de por medio; y al 
Poniente, solarde Joi-é María Díaz” . 
—Su venta se llevará a efecto para 
pagar con su producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos lempi 
ras, setenta y ocho centavos de 
lempira, sus imeie»es y costas al 
Ahorro Hondure fio, que adeuda don 
Lucio Andino a esta institución —Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas postu-' 
xas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo.—Lo. 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores.—1Teguci- '■ 
galpa, 2 de febrero de 1937.

H. Funes Babah ona , 
Secretario.

............ 27 de febrero de 1937.

B1 infrascrito, Secretario ael Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este de 
partomenu, hace saber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del abo en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo Ja venta en pública subasta del 
bien raiz que se describe así: "Un 
terreno en piano irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur,empozan 
do por la sailaa Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metro», de Occidente a Oriente; de 
aquí en linea recta hacia el Norte,has
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con ei soJar de Ignacio Aguicia. 
treinta y tres metro» cincuenta centi 
metros; de este punto en línea recta 
por ei iadu Norte, treinta y un me
tros de Oriente a Puniente; de allí en 
línea recta hacia el Sur, tres metros; 
de aqui en linea recta, pero oblicua 
hacia Occidente, otros tres metros; 
de allí «n linea recto hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, reotamenie hacia ei su
deste, basto terminar «n la esquina 
de la pieza de casa de madera que es
tá unloa a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
eeta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de goipe de la en
trada ocho metros, y de allí al punto 
donde tmpezó esta medida, tres me
tros cincuenta centimetroe,enoontrán- 
doae t-u este terreno tas siguientes 
edificaciones que ent ao en la hipote
ca; una plez-i de casa de seis varas de 
Oritme a Poniente, po< cuatro varas 
doce putgadas de Norte a Sur; una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas d** Nuito a Sur por siete varas de 
Orleme a Poniente, compuesta de dos 
piezas en ia parto superior y de dos en 
la inferior, teniendo una cocí o a do

| madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
una casa de una sola pieza, por el rum- 

( bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue 

: ve varas de largo por seis de ancho;
, anexa tiene por el Jado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Oriente a Po- 

' nie-ite, por tres varas y media de Nor- 
, te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Oriente del solar, construida de ma
dera, de tres varas de Orlente a Po
niente. por tres varas y media de Nor
te a Sur, y contiene dos piezas peque
ñas; una galera con un horno; otra 
pieceslta también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Orlente a Poniente, un baño, un hor
no y excusados construidos al Noreste 
de las indicadas edificaciones, todo lo 
cual forma con el terreno un solo In
mueble situado en el barrio La Pedie
ra, de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona; al Oriente, solar de don José 
María Agurcia, hoy de don Ignacio 
del mismo apellidn; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote Np 
lp de Concepción Campos Avila; y al 
Poniente, el mismo lote Np lp de Con
cepción Campos Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la calle 
que conduce a La Leona. El inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la señora Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
ñora Blauca Andino viuda de Andino, 
como acreedora cesionarla. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, enero 27 de 
1937.

H. F dnes Babahona. 
.................. 20 de febrero de 1937.

! El infrascrito, Secretario del Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado trece de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo el 
remate del Inmueble que se describe 
así. Una casa situada en la Calle Real, 
de la vecina ciudad de Comayagüela, 
compuesta de una pieza principal que 
mide diez varas y una tercia, y una 
tercia de largo por nueve varas de 
ancho, otra pieza y una cocina anexas, 
construido todo en un solar de forma 
irregular, que mide cincuenta varas 
de Oriente aPoniente, diez varas y 
una tercia por el Oeste, y cinco varas 
veintinueve pulgadas, por el lado Este; 
limitado el !□ mueble de referencia, 
asi: al Norte, con propiedad de doña 
Fidel la de Durón y del Dr. Bómulo E. 
Durón; al Sur, propiedad de los here
deros de don Juan Garay y de don 
Sh otos Soto; al < rlente, mediándola 
primera Avenida; con casa de Samuel 
L. Valladares, hoy de doña Carmen 
Ramírez; y al Poniente, mediando la 
segunda Avenida, con casa de doña 
Juana de Molina.—Se llevará a cabo 
su enajenación para pagar la suma 
de cinco mil lempiras, que la señora 
Rereea Garda Fúnes, adeuda a la

Sociedad ColectÍva‘ ‘Walter Brothers” . 
—De común acuerdo fué valorada la 
propiedad descrita, en la suma de 
doce mil lempiras, y por tratarse 
de primera licitación, se hace la adver
tencia de qne no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Se 
hace esta publicación en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, 14 de enero de 
1937.

H. Funes Bab ah o n a . 
........................ 12 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretarlo del Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veintidós de 
febrero próximo, de lts dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo la 
venta en pública subasta las acciones 
del número dos mil doscientos uno al 
número cuatro mil doscientos, de la 
"Compañía Hidroeléctrica Nacional” , 
con valor de veinte mil pesos oro ame
ricano.—Se rematarán para hacer efec
tiva una cantidad de dinero que el 
Abogado don Remigio Díaz Zeiaya, 
adeuda a la Sucursal del Banco Atlán* 
tfda de esta capital, reclamaba en 
juicio de prenda.—Sólo será posturas 
admisibles las que cubran las dos ter
ceras partes de su valor.—Lo que se 
pone en conocimiento del público, en 
aemanda de postores— Tegucigalpa, 
enero 15 de 1937.

H. Funes Babah ona . 
........................ 12 de febrero de 1937.

El infrsaorlto, Secretario dei Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: qne en la 
audiencia del día lunes primero de 
marzo del año en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate délos bienes inmuebles 
que se describen así: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe en 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancho, con un 
corredor de tres varas de ancho y del 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de largo, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto 
a Ja casa descrita existe una finca de 
café y árboles frutales, como de media 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por limites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mel 
gen, pared de adobes y palo-pique de 
por medio; al Oriente, la Plaza de San 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Membrefio; 
y al Occidente, el Río Guaralapa. bj— 
Otra casa paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con un cae
dizo del largo de la cata y cinco y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinoo de ancho.—Este lnmue 
ble tiene por límites: al Norte, oasa 
de Felipe González; al Este, la Plaza 
de San Miguel; al Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y si Occiden
te, con solar de Felipe González.—La 
venta en pública subasta de loe bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de dinero que la señora 
Marcelina Bonilla v. de A rellano,

Coaísíóq de Control de CirIím

T ec«c ica l»« . lio  tdurs' iC. A,

CailndtM i de Mm m íii ftrtudjsc— 
Mr* TetiiflnlM

tMWl
Compra Vmnb

DOLAR..................... 2.00 2M

B E L G A .... 3375 .3471
FRANCO..................> 093C89 .096»
FRANCO SUIZO..... .457» .470»

LIRA . .1063 .1085

PESETA No hay cotización
Lib ra  esterlina  . . . . . 9.7862 10.08

R. MARCO................. .8047 .829»

FLORIN..................... 1.0952 L1283

Colón  salvadoreño . .8032 8275

QUETZAL.................. 1.98 2.04

CO RD O VA.. 1.10 1J3
Colón costarricense .3558 .3665

Nota:—Cambio mínimo: un  l u c i a *

(1.00). Para giros cablegrifieo» 
hay un recargo de 4 de 1%

Tegucigalpa, Febrero 6 de 1937.

Arm ando  F lores Fiallob. 
Presidente.

Emilio España Vallada ais 
Secretario.

IMPORTANTE

Se pone en conocimiento dele» 
nteresados, que en L a  O aceta no 
se hará la publicación de ningót 
aviso sin recibirse antea el valor 
correspondiente.

adeuda a El Ahorro Hcndurefo, as 
intereses y costas— La base de sAs 
remate la constituye la suma de acto' 
cientos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad resto- 
mada a la deudora Bonilla—Por ser 
primera licitación, Be advteite que as 
serán admitidas posturas que no oo
bran las dos terceras partes de la bA 
indicada, por lo menos.—Esta publi
cación se hace en demanda de peAto 
res.—Tegucigalpa, enero 20 ae 1937.

H. Fún es  Babaüoba- 

........................ 15 de Marzo !§&

M u ñ a  * roe iu n oot u w i w t A
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